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Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA No. —2013-17-01-03- -P11879 o car nv] 
Gi! LU 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CRUZ 8. CAICEDO ACEROS COMPAÑÍA LIMITADA; 

CAPITAL SOCIAL: USD 1.000,00. 2.    Di: % COPIAS 

¿ec 2888888888888.688.888.8E8EEERLLESILESILERES, 

En el Dei atopotno de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

  
IN hoy día JUEVES VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, 

comparecen: Los señores Patricio Abelardo Cruz Cevallos y Ramiro 

Sebastián Caicedo Jaramillo, de estado civil casados, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de constitución de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de socios 

fundadores: El señor Patricio Abelardo Cruz Cevallos y el señor Ramiro 

Sebastián Caicedo Jaramillo, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 
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1 casados y domiciliados en la ciudad de Quito. Los comparecientes declaran 

que es su voluntad, constituir como en efecto constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada CRUZ 8 CAICEDO ACEROS 

COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo objeto, domicilio, duración, capital y demás 

2 

3 

4 

5 estipulaciones contractuales y requisitos legales conforme a la ley de 

6 Compañías vigente y demás disposiciones normativas obligatorias 

7 pertinentes, constan en los Estatutos que a continuación se expresan y que 

8 forman parte integrante de la presente escritura.- ESTATUTOS DE LA 

9 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CRUZ 8 CAICEDO 

10. ACEROS COMPAÑÍA LIMITADA. ARTICULO PRIMERO: PENQUIacIÓN 

Y DURACIÓN.- La Compañía tendrá la denominación dé CRUZ 8, CAICEDO 

aceros COMPAÑÍA LIMITADA y durará cincuenta años a partir de la 

13 fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

14  prorrogarse oO reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse 

15 anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

“oJ6 pertinentes y lo previsto en estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO: 

Nom. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

18 principal será el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer 

  

19 agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o fuera de él. 

20 ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 

21 será: E importación, distribución, comercialización, representación de 

    

e.   22 

23 equipos, productos y elementos relacionados con la actividad siderúrgica y 

  

productos siderúrgicos procesados y sin procesar, así como de maquinaria, 
a -.. z mm”. 

  

24 MXde la construcción; b) Representar agencias, firmas, personas naturales y 

25 NX jurídicas nacionales y extranjeras que tengan relación con el objeto social; c) 

26. Adicionalmente la compañía podrá intervenir en calidad de socio o accionista 

27 “de cualquier compañía legalmente constituida o que se fuere a constituir con 

28 un objeto similar. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá
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“al 

DERCERA 1 establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del país, celebrar toda 

2 clase de actos y contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra 

3 índole necesarios para el fin propuesto y permitidos por las leyes 

4 Necuatorianas. ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

NS Compañía es de o DOLARES AMERICANOS (USD $ 1.000,00), 

6 ividido en un mil (1000) participaciones de un' dólar americano cada una. 

A : 
7 Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. El capital se 

3 encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo a 

9 detalle constante en la cláusula de integración de capital de estos Estatutos; 
a 

10 ¡ARTICULO QUINTO: PARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cad 

11 ho de los socios un certificado LA en el que conste el número d 

12 sus participaciones, el mismo que será firmado por el Presidente y Gerente 

13 General de la Compañía y tendrán los requisitos exigidos por la Ley de la 

14 materia. ARTICULO SEXTO: Para que los socios cedan sus. participaciónes 

15 sociales, así como para la admisión de nuevos socios, se observará lo 

16 dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. La cesión de 

17 participaciones se efectuará por escritura pública, debiendo el Notario 

18 incorporar al protocolo el certificado del representante de la sociedad, que 

19 , acredite el cumplimiento del requisito contemplado en dicho artículo. 

20 ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán 

21 derecho preferente para suscribir los aumentos de capital social que se 

22. acordare en forma legal. ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- La 

23 * Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

24 por el Presidente y “Gerente General, quienes tendrán las facultades, 

25 derechos y obligaciones fijados por la Ley y los Estatutos. ARTICULO 

26 NOVENO: JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios legalmente 

27 convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía con amplios 

28 poderes para resolver todos los asuntos relacionados a los negocios sociales 
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l y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

misma. ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales 

3 serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una 

4  vezal año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

5 económico anual, para considerar los asuntos específicos en el artículo 

6 ciento dieciocho de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

Tx puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

Necmo PRIMERO: Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier 

9 época en que fueren convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en 

10 la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se 

11 reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 

12 artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO 

13 Domo SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

14 Veonvocadadl con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

15 X reunión y por medio de una comunicación escrita y firmada por el Presidente 

16 o el Gerente General o por quien les estuviere reemplazando, la cual 

17 deberá indicar a más de la fecha, el día, hora ,el lugar y el objeto de la 

18 reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: Podrá convocarse a reunión de 

19 Junta General por simple pedido del o de los socios que completen por lo 

20 menos el diez por ciento del capital social pagado, para tratar los asuntos 

21 que indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS 

22 UNIVERSALES: No obstante los dispuesto en los artículos anteriores, la 

23 Junta General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

24 cualquier lugar, siempre que esté presente todo el capital social; y, los 

25 asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, 

26 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO 

A QUINTO: CONCURRENCIA: Para que la Junta General pueda instalarse a 

2 deliberar y considerarse válidamente constituida en primera convocatoria, 
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será necesario que los socios asistentes representen más de la mitad del 

2 capital social. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

3X número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: Los socios podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General personalmente o por medio de un 

representante. La representación convencional se conferirá con carácter 

especial para cada Junta mediante carta-poder dirigida al Gerente General 

de la Compañía o mediante Poder Notarial General o Especial. ARTICULO 

DECIMO o Salvo disposición contraria de la Lo resoluciones 

10 se tomarán porwnayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

S
A
 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO 3 12 OCTAVO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas par . 
8) 

13 el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando y si así 

14 se acordare en ese momento, por un socio elegido para el efecto por la 

15. misma Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de la Juntas llevará las 

AN firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

17 desempeñada por el Gerente General o la persona que lo estuviere 

18 reemplazando o por un Secretario Ad-hoc que designe la Junta General en 

19 ese momento. ARTICULO DECIMO NOVENO: Si la Junta fuere Universal, el 

20 Acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la 

21 forma determinada en el Artículo veinte y seis del Reglamento de Juntas 

22 Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y rubricadas. 

23 ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : Son atribuciones 

no la Junta General de Socios las siguientes: a) Designar Presidente y 

25 Gerente General por el periodo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
A 

26 indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) Removerlos por una mayoría 

27 de votos que represente por lo menos las dos terceras partes (2/3) del capital 

28 pagado concurrente a la sesión y por causas legales; c) Aprobar las cuentas 
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1 os balances que se presenten de la Gerencia; d). Resolver acerca de la 

forma y reparto de utilidades líquidas y realizadas y capitalización de 

reservas; e) Acordar aumento de capital ca at al Gerente 

General la compra, venta y constitución de gravámenes ve inmuebles g) Fijar 

periódicamente los montos hasta los cuales por si solo el Gerente General 

2 

3 

4 

5 

6 puede comprometer a la compañía en la suscripción de actos y contratos; h) 

7 N Resolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la Compañía; i) 

8 Acordar modificaciones al contrato social, j) Autorizar la cesión de 

9 *participaciones y la 'admisión de núevos socios; k) Acordar la exclusión del 

10 Nsocio por las oros en el Artículo ochenta y dos de la Ley de 

11 Compañías. !) Aprobar reglamentos internos; m) En general, las demás 

12 atribuciones que le concede la Ley vigente. ARTICULO VIGESIMO 

13 PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará cuatro años en su 

14 cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 

15 requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

16 legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo ciento 

17 treinta y tres de la Ley de (Compañías. En caso de ausencia, falta- o 

18 impedimento temporal o definitivo del Presidente le subrogará la persona que 

19 designe. la Junta General. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

20 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente de la 

21 Compañía: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la 

22 Junta General; b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; c) 

23 Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

24 aportación y las actas de la Junta General, cuando el Gerente General actúe 
í 

25 de Secretario; d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

26 Compañía; e) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, falta o 

27 impedimento de éste; f) En general las demás atribuciones que le confiere la 

28 Ley, estos Estatutos y la Junta General. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 
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NOTARIA Ñ DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente Generalddurará cuatro años en sus rana 
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y unta General una memoria acerca de la situación de la Compañía 

funciones pero podrá indefinidamente ser reelegido no siendo necesario que 

- sea socio para ejercer dichas funciones. Sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado. En caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo, le reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO/ 

CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribucione 

  

    

    

   

  

del Gerente General de la Compañía: a) Actuar como Secretario en |! 

Juntas Generales; b) Convocar a las Juntas Generales; c) Organizar y dirigir 

las dependencias y oficinas de la Compañía; d) Suscribir conjuntamente cón 

el Presidente los certificados de aportación y las actas de la Junta Gene 

cuando actúe como Secretario; e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de   contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas; f) Presentar cada año a 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; g) Informar 

a la Junta General cuando se le solicite o lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la 

Compañía; h) Suscribir actos y contratos por sí solo de acuerdo a los montos 

que la Junta General fije periódicamente; ¡) Obligar a la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de 

lo que se halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; j) 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General y además todas 

las que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: REPRESENTACION LEGAL.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el 

Gerente General y gozará de las facultades constantes en la ley. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta General de considerarlo 

necesario nombrará un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año 

  

en el ejercicio de sus funciones, con las facultades establecidas en la Ley de 
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Compañías y aquellas que les fije. la Junta General, quedando | 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad que consideren necesarios. No requieren ser 

socios y podrán ser reelegidos indefinidamente. Los Comisarios presentarán 

dentro de los tres primeros meses de la finalización del año un informe 

detallado a la Junta General Ordinaria, referente al estado financiero y 

económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta 

General Extraordinaria u Ordinaria, cuando algún caso de emergencia así 

lo requiera. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- De las utilidades líquidas y realizadas de la Compañía, se asignará 

anualmente el cinca_por ciento para constituir el Fondo de Reserva Legal, 

hasta que este fondo alcance el cincuenta por ciento del capital social. PA 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES: Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y el 

presente Estatuto, una vez realizadas las deducciones previstas por las leyes 

especiales, las necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal. El 

ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Son 

causas de disolución de la Compañía, todas las que se hallen establecidas 

en la Ley y la Resolución de la Junta General, tomada con sujeción a los 

preceptos legales. ARTICULO TRIGESIMO: En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de Liquidador, el Gerente General. De haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un Liquidador Principal y un 

Suplente y señalará sus atribuciones y deberes. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO: El capital de UN MIL DÓLARES AMERICANOS ( USD $ 

1.000,00), ha sido integramente suscrito y pagado, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 
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0000005 

SOCIOS - CAPITAL. NRO, 
SUSCRITO Y 

PAGADO EN PARTIC. 

NUMERARIO 

  

Patricio Abelardo 

Cruz Cevallos NX 400,00 400 

Ramiro Sebastián 

Caicedo Jaramillo 600,00 600 

La nacionalidad de los socios es ecuatoriana. DISPOSICION TRANSITORIA: 

Facúltese de manera expresa al Doctor Gerardo Castro Calvachi, para que 

solicite a la Superintendencia de Compañías, la aprobación de la escritura de 

constitución y para la práctica de todas las diligencias necesarias para su 

perfeccionamiento. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura.- Firmado) Doctor 

Gerardo Castro Calvachi, abogado con matrícula profesional número seis 

dos dos nueve del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y 

s comparecientes integramente por mí, el Notario, se    

     
mm 
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¿Estes documento acredita que usted 
:sufragó en las. Elecciones Generales * 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7549982 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1709924698 CAICEDO JARAMILLO RAMIRO SEBASTIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/09/2013 

   

PRESENTE:   
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO|QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUI 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CRUZ $: CAICEDO ACEROS COMPAÑÍA LIMITADA 

RESULTADO: APROBADO ; 

NÚMERO DERESERVA: 7549982 
az 
7          

   

  

   

  

     

    
   

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

" APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

- NOMBRES Y AFELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SGG 10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
:. RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
. RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

. TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

enel/cgi/clientes/cl_etrenet_denominaciones.eefresultada_solicitud_Imprimir?seston=1DOCABGEFFIFCSA... 1/2
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¿ «constitución: a 
|- Bánco - el. "presente. certificado 

: miércoles, séptiembre 25, 2013 : 
FECHA: - 
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mil trece, expedida por el doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañías; tomé nota al margen de la escritura matriz de la aprobación de 

la constitución de la compañía CRUZ 8 CAICEDO ACEROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el jueves veinte y seis de septiembre del dos mil 

trece, en los términos constantes de la escritura que antecede.- Quito a 

jueves catorce de noviembre de dos mil trece. 

   CHARO TERA 
UUTTO > ECUADOR 

  

  

    

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Quinto Piso 

Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086 
Email: principal(Onotariaterceraquito.com
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| TRÁMITE NÚMERO: 5108 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE REPERTORIO: 

. FECHA DE 

DE 

2970 

29 4 

297 

  

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1700000159 CRUZ CEVALLOS Quito SOCIO Casado 

PATRICIO 
' ABELARDO 

>, 1709924698 CAICEDO Quito socio Casado 

' Te JARAMILLO 

CR RAMIRO SEBASTIAN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

$ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
dl FECHA ESCRITURA: 26/09/2013 
l NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 
] N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004939 
j AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCIÓN: 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  . PLAZO: 50 AÑOS 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRUZ 8. CAICEDO ACEROS COMPAÑIA LIMITADA 

    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Capital Valor 

  
  Capital 1000,00     
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REGISTRO 
AN MERCANTIL 

QUITO 

6060913 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB. POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM. P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 4 AÑOS; RL: GG. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014 

UN 

(E (E 

AB. TANYA A RTADO JARAMILLO (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-201 q YN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a - 

    

         
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E. 

O E 2 me 

Mercantil ga 
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SUPERINTENDENCIA 
dl DE COMPAÑÍAS 0000010 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 10160 

Quito, — (9 ABR 204 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CRUZ 8: CAICEDO ACEROS 
COMPANIA LIMITADA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


